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Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1108 
 
 
Los tramites de notificación por  aviso  realizados  por el apoderado del demandante 
al señor Jhon Jairo Gomez Leal,  a su dirección física y al correo electrónico 
jgomez@defensoria.gov.co (Nos. 13 y 15 del expediente),  se rechazarán de plano 
por improcedentes, tal como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P, porque, la  
primera no cumple con el inc. cuarto del art. 292 del CG.P. al no aportar la 
constancia de entrega en la respectiva dirección junto con la copia del aviso 
debidamente cotejada y sellada; y, la segunda, porque no cumple con la carga 
procesal prevista en el inc. segundo del art. 8 del Decreto 806 de 2020, debiendo 
hacerse además, al demandado, las advertencias contenidas en la norma en cita, 
tal como ya se le había indicado en auto del 19 de julio de 2021, visto al No 11 del 
expediente. 
 
Por lo expuesto, se   
  

RESUELVE  
  

RECHAZAR DE PLANO el trámite de notificación realizado del demandado Jhon 
Jairo Gómez Leal.  

 

NOTIFIQUESE 
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